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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EXP. Nº2023-00197. 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, en 

subsidio de apelación, que interpuso la apoderada de la parte 

demandante contra el auto proferido el 27 de noviembre de 2023 

(Núm.46 C.P), en virtud del cual se rechazó la demanda por indebida 

subsanación.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. En criterio de la recurrente se debe revocar la mencionada 

decisión, por cuanto “se tomó sin haber resuelto previamente la 

solicitud de aclaración formulada el día 30 de junio de 2023 y sin que 

hubiera transcurrido el plazo para subsanar de conformidad a lo 

previsto en el artículo 90 y 285 del Código General del Proceso” lo cual, 

desconoce los derechos de su defendido por cuanto carece de un 

título ejecutivo, pero ostenta calidad de subrrogatario. Además, 

porque “la indicación de la clase de proceso que corresponde a la 

demanda o la especificación del asunto no es un requisito formal”, no 

es una causal de inadmisión señalada taxativamente en la Ley, 

además, en caso de no indicarlo es el juez quien deberá darle el 

trámite que legalmente le corresponde e interpretar el líbelo 

demandatorio. Del mismo modo, adujo que la “admisibilidad de una 

pretensión sobre la base de su fundamentación jurídica no es causal ni 

de inadmisión ni de rechazo de la demanda”, toda vez que, no se 

puede clausurar el proceso en su inicio cuando la pretensión 

pareciere carecer de fundamento jurídico. En el mismo sentido, indicó 

que se tiene la obligación de volver a inadmitir y no rechazar, si, se 

encuentra un nuevo error susceptible de inadmisión, a fin de 

garantizar el acceso a la justicia. 

  

II.  CONSIDERACIONES 

 

1. Sobre el particular, se debe tener en consideración que el 

recurso de reposición tiene como objetivo que el Juez examine sus 

propias decisiones, ello con el fin de volver sobre el tema que aduce la 

impugnante para que se revoquen o reformen, en la perspectiva de 

corregir los yerros en que pudo incurrir el Juez, de conformidad con el 

artículo 318 del Código General del Proceso. 
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 2. Al respecto es preciso aclarar que el Despacho mediante 

providencia del 29 de junio de 2023, inadmitió la demanda a fin de 

que aclarara el tipo de proceso que pretende adelantar y, en 

consecuencia, adecuara las pretensiones de la demanda, toda vez 

que, de su lectura se evidencio una indebida acumulación de 

pretensiones pues al tratarse de un “proceso declarativo”  las mismas 

se deben direccionar en tal sentido, no obstante, dentro del escrito 

solicita el pago de condenas, de la deuda, y la devolución del título 

valor, las cuales a todas luces deben se adelantas por un trámite 

judicial distinto, así mismo, se le requirió que aportara el juramento 

estimatorio de la demanda de conformidad a lo previsto en el numeral 

7 del artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

 3. Posteriormente, el 30 de junio de 2023, la apoderada remitió 

el “escrito de subsanación”, en el cual de manera conjunta solicitó  la 

aclaración del auto inadmisorio, respecto al requerimiento de 

“adecuación de las pretensiones” conforme a lo previsto en el artículo 

285 del Código General del Proceso, petición que se pasó por alto, en 

virtud a que la recurrente se pronunció sobre cada uno de los ítems 

de la mencionada providencia, de tal suerte que, mediante proveído 

del 27 de noviembre de 2023, el Despacho dispuso el rechazo de la 

demanda.  

 

4. No obstante, de la revisión del plenario se evidencia que el 

escrito de subsanación en el cual se incluyó la solicitud de aclaración, 

se encontraba dentro del término de Ley, de ahí que se configuren los 

postulados del artículo 118 del Código General del Proceso1, por 

consiguiente, se hace imperioso entrar a resolver la solicitud de 

aclaración, previo a decidir sobre la admisión o rechazo de la 

demanda, así mismo,  otorgarle el término legal  a fin de que pueda 

subsanar en debida forma el líbelo demandatorio para continuar con 

el trámite procesal pertinente de conformidad a lo previsto en el 

artículo 285 ibídem.  

 

5. En consecuencia, considera el Despacho que le asiste razón a 

la recurrente en la medida que como bien lo ha dicho la Corte 

Constitucional “El acceso a la justicia, no puede ser meramente 

nominal, o simplemente enunciativo, sino que resulta imperativa su 

efectividad, a fin de asegurar una protección auténtica y real de las 

garantías y derechos objeto del debate procesal. Por lo tanto, y de 

conformidad con el principio de efectividad que se predica de todos los 

derechos fundamentales, es necesario que el acceso y el procedimiento 

que lo desarrolla, sea igualmente interpretado a la luz del 

ordenamiento superior, en el sentido que resulte más favorable al logro 

                                                             
1 Código General del Proceso, artículo 118. (…) Computo de términos: salvo que se trate de peticiones 

relacionadas con el mismo término o que requieran trámite urgente, previa consulta verbal del secretario 

con el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el término se suspenderá y se reanudará a 

partir del día siguiente al de la notificación de la providencia que se profiera (…) 
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y realización del derecho sustancial, consultando en todo caso el 

verdadero espíritu y finalidad de la ley”2.  

 

 Así pues, se observa que los argumentos expuestos resultan 

suficientes para revocar el auto objeto de censura, razón por la cual, 

el mismo se repondrá en su totalidad. Por lo brevemente expuesto, y 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 285 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO:  REPONER el proveído del 27 de noviembre de 

2023, por las consideraciones expuestas.   

 

SEGUNDO:  ACLARAR  el auto de fecha 29 de junio de 

2023, en el sentido de precisar que la causal de inadmisión 

mencionada en el numeral primero, respecto a la adecuación de las 

pretensiones, iba encaminado a determinar si existe una indebida 

acumulación de pretensiones, no obstante, de acuerdo a lo señalado 

en el escrito subsanatorio, nos encontramos frente a un proceso 

declarativo, sin embargo, de la lectura del mismo, se evidencian 

nuevas causales de inadmisión, por lo anterior se insta a la 

apoderada de la parte demandante quien deberá PRECISAR de 

manera clara cuál es el tipo de subrogación que pretende le sea 

reconocida a su mandante, es decir si es “convencional o legal”, 

aunado a lo anterior, INFORME si dentro del mismo trámite aún 

considera pertinente acumular el proceso de “prestación, mejora y 

relevo de cauciones y garantías”. Lo anterior de conformidad a lo 

previsto en los numerales 5 y 6 del artículo 82 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO:  INDICAR si se debe tener como pasiva al 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 

Exterior Mariano Ospina Pérez – ICETEX. Lo anterior de conformidad 

a lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 ibídem.  

  

Por lo anterior, concédase el término de cinco (5) días 

posteriores a la notificación de este auto para que subsane, so pena 

de ser rechazada conforme lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

Por secretaria contrólese el término y una vez fenecido ingrésese 

el expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

                                                             
2 Corte Constitucional, sentencia C-277/2009, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 

DE MAYO DE 2024 A LA HORA 

DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

Firmado Por:

Manuel Ricardo Mojica Rojas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 26 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ca4a2666074d340746341b6ddc2e2dbe15ba64d6cd505d384beeea10376cc05

Documento generado en 06/05/2024 03:14:55 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP. Nº2017-01364. 

 

En atención a la solicitud promovida por el apoderado de la parte 

demandante y al ser procedente, fíjese como nueva fecha para llevar a 

cabo la diligencia de embargo y secuestro de los bienes muebles 

ubicados en la “carrera 78 B Nº35 – 39, apartamento 305, bloque 13 del 

Conjunto Residencial Supermanzana 7 – P.H.”, del barrio Ciudad 

Kennedy Central la hora de las 10:30 a.m. del 17 de julio de 2024, lo 

anterior comuníquese vía correo electrónico a las partes intervinientes. 

 

Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 
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Manuel Ricardo Mojica Rojas
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP. Nº2017-01365. 

 

En atención a la solicitud promovida por el apoderado de la parte 

demandante y al ser procedente, fíjese como nueva fecha para llevar a 

cabo la diligencia de embargo y secuestro de los bienes muebles 

ubicados en la “carrera 78 I Bis Nº36 - 67, apartamento 108, bloque 26, 

del Conjunto Multifamiliar Supermanzana 7 Ciudad Kennedy – P.H.”, del 

barrio Ciudad Kennedy Central, la hora de las 10:00 a.m. del 17 de 

julio de 2024, lo anterior comuníquese vía correo electrónico a las 

partes intervinientes. 

 

Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Dr. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP. Nº2017-01367. 

 

En atención a la solicitud promovida por el apoderado de la parte 

demandante y al ser procedente, fíjese como nueva fecha para llevar a 

cabo la diligencia de embargo y secuestro de los bienes muebles 

ubicados en la “Calle 35 A sur Nº78 B – 31 sur, apartamento 106, bloque 

8 del Conjunto Residencial Supermanzana 7 – P.H.”, del barrio Ciudad 

Kennedy Central la hora de las 2:30 p.m. del 16 de julio de 2024, lo 

anterior comuníquese vía correo electrónico a las partes intervinientes. 

 

Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP. Nº2021-00084. 

 

En atención a las solicitudes promovidas por el apoderado de la parte 

demandante y al ser procedente, fíjese como nueva fecha para llevar a 

cabo la diligencia de embargo y secuestro de los bienes muebles 

ubicados en la “calle 8 sur Nº70 - 80, casa 99”, del Conjunto 

Residencial Arboleda de San Gabriel III – Propiedad Horizontal, del 

barrio Kennedy Central de la Localidad de Kennedy, la hora de las 

10:00 a.m. del 16 de julio de 20241, lo anterior comuníquese vía 

correo electrónico a las partes intervinientes. 

 

Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
1 La anterior fecha se fija, sin perjuicio de las modificaciones que pueda realizar el Gobierno Nacional y/o Distrital 

con ocasión a la pandemia Covid-19. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP. Nº2022-00461. 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte 

demandante, fíjese como nueva fecha para llevarla cabo la audiencia 

prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, la hora de 

las 2:30 p.m. del 11 de junio de 2024, por secretaría suminístrese a 

las partes la información necesaria para su realización. 

 
Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 

DE MAYO DE 2024 A LA HORA 

DE LAS 8:00 A.M. 
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Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP. Nº2022-00512. 

 

En atención a la solicitud promovida por el apoderado de la parte 

demandante y al ser procedente, fíjese como nueva fecha para llevar a 

cabo la diligencia de embargo y secuestro de los bienes muebles 

ubicados en la “calle 8ª Nº92 – 71, casa 189, del Conjunto Residencial 

Ciudad Tintal Supermanzana 5, Superlote 3 – P.H.”, de la Localidad de 

Kennedy, la hora de las 10:00 a.m. del 18 de julio de 2024, lo anterior 

comuníquese vía correo electrónico a las partes intervinientes. 

 

Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 
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Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXP. Nº2023-00004. 
  

En atención a la manifestación que antecede y toda vez que solicitado 
se ajusta a lo dispuesto en los artículos 2469 y siguientes del Código 

Civil, de conformidad a lo consagrado en el artículo 312 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  DECLARAR terminado por transacción el presente 

proceso ejecutivo de mínima cuantía promovido por Finanzauto S.A. 
BIC contra Angela Magali Beltrán Reyes. 

 

SEGUNDO:  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto. Ofíciese de conformidad. En caso de existir 

solicitudes de embargo de remanentes pónganse a disposición del 

Juzgado correspondiente. 
 

TERCERO:  DESGLOSAR los documentos allegados como 

títulos de ejecución, a órdenes y expensas de la parte demandada. En 

caso de existir títulos consignados a favor del Despacho, hágase 

entrega de los mismos a la demandada. 
 

CUARTO:  ABSTENERSE de condenar en costas. 
 

QUINTO:  ARCHIVAR el presente expediente, una vez 

verificadas las anteriores disposiciones. 

 
Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 



Dr. 
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Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP. Nº2023-00086. 

 

Téngase en cuenta que la demandada Helena Fajardo López se 

notificó del mandamiento de pago por conducta concluyente, de 

conformidad a lo previsto en el artículo 301 del Código General del 

Proceso. Así mismo, que se allanó a las pretensiones de la demanda. 

 

En firme la presente providencia ingrese el expediente al Despacho 

para continuar con el trámite respectivo. 

 

Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP. Nº2023-00092. 

 

Téngase en cuenta que el demandado Daimer Acevedo Pantoja se 

notificó del mandamiento de pago por conducta concluyente, de 

conformidad a lo previsto en el artículo 301 del Código General del 

Proceso. Así mismo, que se allanó a las pretensiones de la demanda. 

 

En firme la presente providencia ingrese el expediente al Despacho 

para continuar con el trámite respectivo. 

 

Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP. Nº2023-00530. 

 

En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos 

legales, y con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo de mínima 

cuantía a favor de GILBERTO GONZÁLEZ ZUBIETA en contra de 

SANDRA MILIENA RAMOS QUINTANA, por las siguientes sumas: 

 

1.1. $9.000.000.oo. M/cte. por concepto del capital representado en 

el cheque “Nº0000029” del Banco BBVA para ser pagado el día 

20 de febrero de 2023 

1.2. 1.800.000 oo. M/cte. por concepto de la sanción del 20% a que 

se refiere el artículo 731 del Código de Comercio, por el impago 

del cheque referido en el numeral anterior. 

1.3. Por los intereses moratorios de la suma contenida en el 

numeral 1.1., liquidados a la tasa máxima fluctuante que para 

tal efecto certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hicieron exigibles hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 

TERCERO:  ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 



CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibídem, 

haciéndole entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

 

QUINTO:  RECONOCER al abogado NICOLAS ANDRES 

HINCAPIE OTALORA como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 (2) 
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Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP. Nº2023-00606. 

 

Téngase notificada por conducta concluyente del mandamiento de 

pago a la demandada Nelcy Beatriz Posso Hernández, de conformidad 

con el memorial aportado, lo anterior de conformidad a lo previsto en 

el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo, en atención a la solicitud elevada de manera conjunta por 

las partes, de conformidad a lo previsto en el artículo 161 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR la suspensión del proceso por el término de veinticuatro 

(24) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente 

providencia, en su oportunidad ingrese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite pertinente. 

 

Por secretaría contrólese los términos. 

 

Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 
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Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP. Nº2023-00958. 

 

En atención a la solicitud promovida por el apoderado de la parte 

demandante y al ser procedente, fíjese como nueva fecha para llevar a 

cabo la diligencia de embargo y secuestro de los bienes muebles 

ubicados en la “Carrera 98 Nº 2 – 44, apartamento 801, torre 6, etapa 1 

del Conjunto Residencial Parque Central Tintal Etapa I y II – Propiedad 

Horizontal”, la hora de las 2:30 p.m. del 11 de julio de 20241, lo 

anterior comuníquese vía correo electrónico a las partes intervinientes. 

 

Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   
1 La anterior fecha se fija, sin perjuicio de las modificaciones que pueda realizar el Gobierno Nacional y/o Distrital 

con ocasión a la pandemia Covid-19. 
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Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.Nº2023-01141. 

  

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte 

demandante y de la revisión a la providencia del 18 de diciembre de 

2023, se advierte que el Despacho incurrió en un error mecanográfico 

en el numeral primero en razón a que no se consignó en debida forma 

el nombre del demandado.  

 

En consecuencia, al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

CORREGIR el numeral PRIMERO del auto proferido el 18 de 

diciembre de 2023, así; 

 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo 

singular de mínima cuantía a favor de FERNANDO ULLOA 

FERNÁNDEZ contra LEONARD ALFONSO ROZO HARTLEY, 

por las siguientes sumas: 

 

En lo demás permanezca sin modificaciones.  

 

Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 



Dr. 
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Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.Nº2023-01207. 

 

En atención a la manifestación que antecede y de la revisión al 

mandamiento de pago del 16 de enero de 2024, se advierte que el 

Despacho incurrió en un error mecanográfico en el numeral 

“primero”, en razón a que no el número del pagaré base de la 

ejecución es “N°6981710” y no como allí fue consignado. 

 

En consecuencia, al tenor de lo dispuesto el artículo 286 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

CORREGIR el numeral primero, del mandamiento de pago de 16 de 

enero de 2024, el cual quedará así: 

 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo 

singular de mínima cuantía a favor del BANCO MUNDO 

MUJER S.A. contra MARÍA ANGÉLICA MENDÉZ GALINDO y 

SHIRLEY MARIELA LÓPEZ GARCÍA, por las sumas vencidas y 

no pagadas contenidas en el pagaré “N°6981710” 

discriminado de la siguiente forma: 

 

Lo demás permanecerá incólume. 

 

Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 



Dr. 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EXP. Nº2024-00231. 

 

En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos 

legales y con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor de la FINANCIERA COMULTRASAN 

contra FABIO SUAZA, por las siguientes sumas: 

 

1.1 $5.944.233.oo M/cte., por concepto de capital reconocido en el 

pagaré “N°0066-0064-003867110” con fecha de vencimiento el 29 

der mayo de 2023 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación contenida en el 

numeral 1.1., liquidados a la tasa máxima fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibidem. En 



If.  

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

QUINTO:  RECONOCER al abogado GIME ALEXANDER 

RODRÍGUEZ como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido  

 

Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 (2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EXP. Nº2024-00233. 

 

En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos 

legales y con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO 

DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS -COOPENSIONADOS S.C contra 

CARLOS JULIO LANCHEROS MATALLANA, por las siguientes 

sumas: 

 

1.1 $5.896.689.oo M/cte., por concepto de capital acelerado 

reconocido en el pagaré “N°0540200000002904S” con fecha de 

vencimiento el 21 de octubre de 2022. En virtud del endoso en 

propiedad otorgado por Credivalores - Crediservicios S.A. 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación contenida en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa a la máxima fluctuante 

que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación 

 

SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 



If.  

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibidem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

QUINTO:  RECONOCER a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA 

PAEZ como apoderada de la parte demandante en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EXP. Nº2024-00234.  
 
INADMÍTASE la anterior demanda, para que la parte demandante, dentro del 

término de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto la subsane, 

so pena de ser rechazada conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, para ello deberá:  

 

ACLARAR los hechos y pretensiones de la demanda de modo que guarden 

relación entre si con el título base de ejecución, lo anterior en virtud a que en 

el libelo demandatorio se precisa que las cuotas 2 a 4 corresponden al año 

2020, no obstante, en el pagaré la fecha de exigibilidad de cada una 

corresponde al año 2023. Lo anterior de conformidad a los previsto en los 

numerales 4 y 5 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

 
Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EXP. Nº2024-00236. 

 

En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos 

legales y con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor de la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR - COLSUBSIDIO contra LUIS DAVID NAVAS MUÑOZ, por 

las siguientes sumas: 

 

1.1 $13.464.087.oo M/cte., por concepto de capital reconocido en el 

pagaré “N°17387658” con fecha de vencimiento el 9 de junio de 

2023.  

1.2 $814.099.oo M/cte., Por concepto de intereses corrientes de la 

obligación contenida en el pagaré “N°17387658”, liquidados hasta 

la fecha de vencimiento el 9 de junio de 2023. 

1.3 Por los intereses moratorios de la obligación contenida en el 

numeral 1.1., liquidados a la tasa máxima fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 



If.  

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibidem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

QUINTO:  RECONOCER a la entidad GSC OUTSOURCING 

S.A.S quien a su vez designa al abogado SERGIO ANDRÉS 

CORREDOR MORA como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido.   

 

Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 (2) 
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Nº2022-00237. 
 

De la revisión al acápite de “Competencia y Cuantía” de la demanda, se 
advierte que este Despacho carece de competencia para conocerla; en 

efecto, nótese que en dicho apartado el demandante indicó que esta se 

debía establecer por “la naturaleza de la obligación, cuantía y domicilio 
del demandado”. Así mismo, en el acápite de “notificaciones” la 

dirección del demandado “Carrera 55 N° 22- 50 Ciudad Salitre Sur”1, 

está ubicada en la Localidad de Teusaquillo y no en la Localidad de 

Kennedy, por lo anterior, al amparo de lo previsto en el numeral 1º del 
artículo 28 del Código General del Proceso, en consonancia, con el 

artículo 2° numeral 1° del Acuerdo PSAA14-100782, el artículo 2º del 

Acuerdo CSBTA 14-3163, proferido por la Sala Administrativa del 
Consejo Seccional de la Judicatura y el Acuerdo N° PCSJA18-11126 

Octubre 12 de 20184 del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, el Juzgado; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda ejecutiva, por falta de 

competencia (factor territorial). 
 

SEGUNDO:  REMITIR la misma al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia para que la reparta al Juzgado 33 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, por secretaría 

líbrese el oficio respectivo y verifíquense las desanotaciones del caso. 

 
Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
                                                
1 https://lupap.com/address/bogota/KR+55+22+50  
2 “Artículo 2° Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: 1. Los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la 

que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple…” 
3 “Artículo 2º. Funcionalidad Territorial y Competencia: los Despachos Judiciales mencionados 

conocerán de los asuntos de su competencia legal y constitucional, establecida en el Acuerdo No. 

PSAA14-10078, siempre que el factor territorial sea determinado por la localidad de Kennedy”. 
4ACUERDO PCSJA18-11126 Octubre 12 de 2018: Implementación de un juzgado. A partir del 1.º de noviembre de 
2018 inicia el funcionamiento de un (1) juzgado de pequeña causas y competencia múltiple de la localidad de 
Chapinero tendrá cobertura en las localidades de Chapinero, Barrios Unidos y Teusaquillo”. 

https://lupap.com/address/bogota/KR+55+22+50
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP. Nº2024-00239. 
 
INADMÍTASE la anterior demanda, para que la parte demandante, dentro del 

término de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto la subsane, 

so pena de ser rechazada conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, para ello deberá:  

 

INDICAR el domicilio de los demandados Cesar Camilo Téllez Rodríguez y 

Andrea Lizeth Parra González, con la finalidad de establecer la competencia 

por factor territorial. Lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el numeral 

10 del artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 20221 y el el artículo 2º del Acuerdo 

CSBTA 14-3162, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura. 

 

 
Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 

                                                
1 Artículo 82. Requisitos de la demanda:  10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 

llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales 
2 “Artículo 2º. Funcionalidad Territorial y Competencia: los Despachos Judiciales mencionados conocerán de los asuntos 
de su competencia legal y constitucional, establecida en el Acuerdo No. PSAA14-10078, siempre que el factor territorial 
sea determinado por la localidad de Kennedy”. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EXP. Nº2024-00240. 

 

En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos 

legales y con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD 

TINTAL 2 ET 4 LOTE 7B – PROPIEDAD HORIZONTAL contra 

LAURA EDITH CLAVIJO HIDALGO, por las siguientes sumas: 

 

1.1 $445.200.oo M/cte., por concepto de seis (6) cuotas ordinarias 

de administración correspondientes a los meses de julio a 

diciembre de 2022. Cada una por un valor de $74.200.oo 

M/cte.  

1.2 $861.000.oo M/cte., por concepto de diez (10) cuotas ordinarias 

de administración correspondientes a los meses de enero a 

octubre de 2023. Cada una por un valor de $86.100.oo M/cte.  

1.3 $666.500.oo M/cte., por concepto de cuota extraordinaria de 

administración correspondiente al mes de marzo de 2023.  

1.4 Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración 

que en lo sucesivo se cause de conformidad con el artículo 431 

del código General del proceso hasta que se profiera sentencia o 

auto de seguir adelante con la ejecución. 



If.  

1.5 Por los intereses moratorios de las obligaciones contenidas en 

los numerales 1.1. al 1.8., liquidados a la tasa máxima 

fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 

TERCERO:  ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibídem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

QUINTO:   RECONOCER a la abogada YINA PAOLA MEDINA 

TRUJILLO, como apoderado judicial de la parte actora en los 

términos y para los efectos del poder aportado. 

 

Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 (2) 
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Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EXP. Nº2017-01022. 

 

En atención a la solicitud que antecede y previo a continuar con el 

trámite pertinente, por secretaría dese cumplimiento en debida forma 

a lo dispuesto en el inciso final de la providencia proferida el 23 de 

octubre de 2023. 

 
Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 

DE MAYO DE 2024 A LA HORA 

DE LAS 8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EXP. Nº2024-00232. 

 

Toda vez que la solicitud fue subsanada y reúne los requisitos legales, 

se ADMITE la anterior demanda de RESTITUCIÓN INMUEBLE 

ARRENDADO DE ÚNICA INSTANCIA incoado por MIRYAM HELENA 

ORJUELA ARCE contra MARTHA ELIZABETH GALVEZ PARDO, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 384 del Código General del 

Proceso. En consecuencia, el Juzgado,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO:    A la presente demanda désele el trámite del PROCESO 

VERBAL SUMARIO, con fundamento en el artículo 390 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO:   Notifíquese esta providencia al demandado en la forma 

prevista en los artículos 290 y 292 ibíd. y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días para que conteste la demanda. Como la 

causal que se invoca es la mora en el canon arrendamiento, póngasele 

de presente lo contenido en el inciso 2° del numeral 4 del artículo 384 

Ibídem.  Esto es, que no será escuchado hasta tanto allegue prueba 

de estar al día en el pago de los cánones adeudados.  

 

TERCERO:  RECONOCER al abogado ANDRÈS BOJACÀ 

LÒPEZ como apoderado de la parte demandante en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 



If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 
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Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP. Nº2023-00200. 

 

En aras de continuar con el trámite pertinente, fíjese como nueva 

fecha para llevarla cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del 

Código General del Proceso, la hora de las 10:00 a.m. del 11 de junio 

de 2024, por secretaría suminístrese a las partes la información 

necesaria para su realización. 

 

Así mismo, para su realización téngase en cuenta los datos 

suministrados por el apoderado de la parte demandante. 

 
Notifíquese, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº051 FIJADO HOY 7 

DE MAYO DE 2024 A LA HORA 

DE LAS 8:00 A.M. 
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